
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

11743 ORDEN de 18 de abril de 1980 por la que se 
acuerda la ejecución en sus propios términos de 
la sentencia dictada en 5 de febrero de 1980 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Territorial de Granada.

Ilmo. Sr:: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5 
de febrero de 1980, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la excelentísima Audiencia Territorial de Granada, en el 
recurso contencioso-administrativo número 73 de 1977, inter
puesto por doña María del Carmen Dávila Ponce de León y 
Valverde, de Granada, contfa resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 25 de noviembre de 1976, en 
relación con la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, 
cuota proporcional;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña 
María del Carmen Dávila Ponce de León y Valverde contra la 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y seis 
sobre contribución territorial rústica, debemos confirmar y con
firmamos dicho acto. Sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo- Sr. Director general de Tributos.

11744 ORDEN de 8 de mayo de 1980 por la que se conce
den a la Empresa «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima (CASA)», los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre «industrias de interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía, de 19 de febrero de 1980, por la que se declara a la Em
presa «Construcciones Aeronáuticas, S. A.» (CASA), como in
dustria directamente relacionada con, la Defensa Nacional, al 
amparo del Real Decreto 2135/1976, de 10 de julio, para los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales con fecha 28 de diciem
bre de 1979, que deberán estar finalizados antes del 31 de di
ciembre de 1982,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 2.° del Real De
creto 2135/1976, de 16 de julio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, 
se conceden a la Empresa «Construcciones Aeronáuticas, So
ciedad Anónima» (CASA), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licenca Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para, su incorporación, en prime
ra instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante, para la re
ducción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de dis
frute se contará, en su caso, a partir del primer despacho pro
visional que conceda la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
de 4 de marzo de 1970.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11745 RESOLUCION de 7 de junio de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado en 
Granada el día 7 de junio de 1980.

EXTRAORDINARIO DE LA CRUZ ROJA

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................................................................................... 47551

Vendido en Valencia.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 47550 y 47552.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 47501 al 47600, ambos inclu
sive (excepto el 47551).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 51 

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 1

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................. ....................... ...................................... 47909

Vendido en Sabadell.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 47908 y 47910.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 47901 al 48000, ambos inclu
sive (excepto el 47909).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero.................................................... . ............................ 73470

Vendido en Sevilla.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 
para los billetes números 73469 y 73471.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 73401 al 73500, ambos inclu
sive (excepto el 73470).

16 premios de 500.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

1042 1358

2.000 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

017 260    419 539 826
037 315 439 633 864
107 353 449 732 922
188 371 452 769 950
219 398 460 792 990

Esta lista comprende 11.120 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 111.200 
premios, por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 7 de junio de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

11746 RESOLUCION de 7 de junio de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 14 de junio de 1980.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 14 de junio, 
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de, 
diecisiete series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 
pesetas el billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distribu
yéndose 112.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada serie.
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Premios 
de cada serie Pesetas

1 de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 16.000.000
i de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

1.360 de 20.000 (diecisiete extracciones de 3 ci-
. fras) .........................  .................... 27.200.000

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ........  ............ 1,600.000

' 2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo ...................... 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ....................... 482.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
69 números restantes de la centena del pre-
mió primero ..................,...... ............................... 1.980.000

99 prémios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ........................ ................................ 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mió tercero ........................................................... 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las 
del que obtenga el premio primero ............... 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero ............. 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de

16.000.000

18.464 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la cambinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantié de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el.número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero! 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el

sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada para 
el pago de ganancias mayores.

Madrid, 7 de junio de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

11747 RESOLUCION de 7 de junio de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se adjudica el pre
mio de 25.000 pesetas a un Establecimiento Benéfico 
de Granada.

En el sorteo celebrado en Granada en el día de hoy, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 27 y 57 de la Instrucción 
General de Loterías, para adjudicar la subvención de 25.000 pe
setas a un Establecimiento Benéfico de la localidad donde se 
celebre el sorte, ha resultado agraciado el siguiente:

Colegio de la «Divina Infantita», Cuesta de Santa Inés, nú
mero 5, de Granada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1980.—El Segundo Jefe del Servicio, 

Joaquín Mendoza Paniza.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

11748 ORDEN de 8 de mayo de 1980 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo, dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976 y 
en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y 
la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución recaída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976 y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979 se resuelven 
los asuntos que se indican:

1. Langreo (Oviedo).—Expediente de modificación de la Or
denanza Municipal de Construcción, de Langreo (Oviedo), en 
materia de alturas y vuelos máximos, presentados por el Ayun
tamiento de dicha ciudad, fue aprobado.

2. Málaga.—Expediente de modificación de elementos del 
plan general de ordenación de Málaga al Este del río Gua- 
dalhorce, en terrenos situados en Puerta Blanca, presentados 
por el Ayuntamiento de dicha capital, fue aprobado.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones que se transcriben definitivas en via administrativa, cabe 
contra ambas resoluciones la interposición del recurso de repo
sición ante el Ministro de Obras Públicas y . Urbanismo en el 
plazo de un mes, contado a partir de la fecha de esta publi
cación y en su día el contencioso-administrativo, que habrá 
de interponerse ante la Audiencia Territorial, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso dé reposición si es expreso, 
o si no lo fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha 
de interposición del recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1980.—P. D. el Subsecretario de Orde

nación del Territorio y Medio Ambiente, Juan Diez Nicolás, 
Ilmo. Sr, Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

11749 RESOLUCION de 29 de mayo de 1980, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Las Palmas, refe
rente al expediente de expropiación forzosa incoa
do por motivo de las obras de «Terminación de las 
obras de desdoblamiento de calzada de la carrete
ra de Las Palmas-aeropuerto de Gando. Tramo: 
Hoya de la Plata-La Laja».

Siéndole de aplicación a las obras de referencia el párrafo b) 
del artículo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/ 
1872, de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones


